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ALGUNOS CRIMENES ATRIBUIBLES A 
 

RITO ALEJO DEL RIO  
 
 

“Sí, yo fui a ese homenaje y allá habló también Fernando Londoño,  
estuvo Plinio Apuleyo y siquiera lo hicimos.  
Iban a echar 13 generales de la República  

y muchos me llamaron a mí a decir que  
esa persecución era injusta (…),  

 
en la Gobernación de Antioquia, lo que hice  

fue apoyar a la Fuerza Pública y a la justicia”1  
 

Álvaro Uribe Vélez  
 
 

Estas palabras eran expresadas por el Presidente Álvaro Uribe Vélez, en respaldo 
al General (r) Rito Alejo Del Rio. A pesar de las múltiples denuncias existentes, su 
actitud de protegerlo y encubrirlo ha sido recurrente. Durante la administración de 
Uribe Vélez, Rito Alejo Del Rio fue contratado como asesor del DAS y su abogado, 
el mismo de Jorge Noguera, recurrentemente es observado en la “Casa de Nari”.    
 
El vínculo criminal de Rito Alejo Del Rio, con grupos paramilitares, desde el año 
1997, fue destacado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. A 
pesar de las múltiples pruebas, Luis Camilo Osorio y el actual Vicefiscal General 
de la Nación Guillermo Mendoza Diago, adelantaron una investigación con el 
“propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad penal por crímenes de la 
competencia” de la Corte Penal Internacional. (Artículo 20 del Estatuto  de Roma). 
 
La Comisión Interamericana señaló en dicha oportunidad que: 
 

“La Comisión ha recibido información que indica que, en ciertas áreas del 
país, hay una marcada colaboración entre el Ejército y los grupos 
paramilitares. La Comisión ha recibido testimonios e información que 
indican que, en algunos casos, miembros del Ejército y paramilitares llevan 
a cabo operaciones conjuntas. En algunos casos, miembros de ambos 
grupos patrullan conjuntamente. En otros casos ha ocurrido que soldados 
lleguen a un área y adviertan a la población que los paramilitares vienen 

                                                 
1 Entrevista del Presidente Álvaro Uribe Vélez en Rcn Radio, Feb 5 de 2007, 
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/sne/2007/febrero/05/13052007.htm  
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detrás de ellos. Aquellos que no cumplen las instrucciones dadas son luego 
víctimas de los actos de violencia desatados por los paramilitares. 
 
251. Durante su visita a Urabá, la Comisión recibió testimonio de la 
existencia de estas operaciones conjuntas. Muchas personas afirmaron a la 
Comisión que a principios de 1997, el Ejército apareció en los pequeños 
caseríos cerca de San José de Apartadó y dijo a la gente del lugar que 
debía abandonar el área. Los soldados les advirtieron que si los residentes 
no seguían las órdenes dadas, los paramilitares vendrían y atacarían a 
aquellos que quedaran. Poco después, los paramilitares llegaron y 
comenzaron a llevar a cabo ejecuciones extrajudiciales en el área, forzando 
a la mayoría de los residentes del poblado a dejar sus casas y buscar 
refugio en San José de Apartadó, Apartadó y otros sitios. 
 
252. La Comisión recibió información específica acerca de la muerte de 
Miguel Angel Graciano, residente del caserío de Salto de Apartadó, en una 
operación conjunta. En marzo de 1997, de acuerdo con testigos de los 
hechos, el Sr. Graciano fue capturado junto con Bernardo Moreno Londoño 
por una patrulla conjunta de paramilitares y soldados. Los patrulleros le 
dijeron a sus dos capturados que su grupo incluía 40 paramilitares y 80 
soldados. La patrulla posteriormente se llevó a los capturados a dos áreas 
diferentes. El Sr. Moreno fue posteriormente dejado en libertad por los 
soldados que lo tenían, mientras que el Sr. Graciano fue dejado 
supuestamente con los paramilitares. Su cuerpo sin vida apareció poco 
después con señales de tortura. 
 
253. Aunque fuese negado, la Comisión debe presumir que el comandante 
de la base militar, batallón o brigada tiene conocimiento de la existencia de 
operaciones conjuntas entre sus hombres y los paramilitares. Así, por 
ejemplo, el General Rito Alejo del Río, quien al tiempo de la visita de la 
Comisión se desempeñaba como Comandante de la XVII con jurisdicción 
en el área de San José de Apartadó, negó conexión alguna entre los 
soldados bajo su mando y los paramilitares en el área. Sin embargo, la 
Comisión recibió información que deja en duda esta negación. 
 
254. Por ejemplo, se le preguntó al General Rito Alejo del Río acerca de un 
retén paramilitar en la carretera entre Apartadó y San José de Apartadó. 
Representantes del Estado colombiano, misiones diplomáticas y entidades 
no gubernamentales han dado a la Comisión información detallada sobre la 
existencia de este retén. Sin embargo, el General Alejo del Río negó la 
existencia de retén alguno hecho por los paramilitares. 
 
255. Durante su visita, la Comisión recibió testimonio sobre el conocimiento 
que tenía el Ejército de este retén. Autoridades locales informaron a la 
Comisión que el 2 de marzo de 1997, una delegación de autoridades 
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gubernamentales, incluyendo representantes de la Fiscalía, la Policía y el 
Ejército, fue detenida por los paramilitares en el mismo retén. La delegación 
buscaba entrar en San José de Apartadó para inspeccionar y levantar los 
cadáveres de Miguel Angel Layos Castañeda, Rubén Antonio Villa Rivera y 
Rubén Antonio Villa Alvarez, quienes fueron asesinados el 28 de febrero de 
1997. Los individuos que habían puesto el retén les dijeron que todo estaba 
bien y que ellos eran miembros de grupos de auto defensa y que la 
delegación podía continuar. Un soldado respondió amigablemente llamando 
a los paramilitares "primos". 
 
256. En virtud del alto nivel de interacción entre las fuerzas paramilitares y 
las tropas del Ejército dentro de su jurisdicción, la Comisión considera que, 
salvo que se esté tratando de una palpable inefectividad y falta de control 
sobre sus tropas, es claro que el General Rito Alejo del Río debía tener 
conocimiento no sólo del retén sino de la presencia de los paramilitares en 
el área y de la cooperación entre sus hombres y aquellos grupos. Esta 
conclusión es corroborada por lo que otras comisiones de carácter tanto 
oficial como no gubernamental concluyeron en su funcionamiento en la 
región durante 1995 y 1996. Una de estas comisiones encontró que 
unidades paramilitares y militares habían preparado listas de personas del 
área de manera que demostraba un alto grado de colaboración entre las 
fuerzas regulares e irregulares. El informe de la comisión encontró que 
estas listas fueron utilizadas como un medio de control en los retenes que 
se ponían en la región. Otra comisión reportó que la relación entre las 
fuerzas de seguridad del Estado y los grupos paramilitares en el área era 
tanto abierta como notoria. Esta comisión encontró que los miembros del 
Ejército frecuentemente iban a las bases paramilitares e inclusive 
entrenaban allí, mientras que se sabe que otras fuerzas de seguridad local 
jugaban billar con los paramilitares. 
 
257. Sin embargo, a pesar de las múltiples quejas acerca de la colaboración 
entre el Ejército y los paramilitares en la jurisdicción de la XVII Brigada y la 
evidente seriedad de la situación, el Ejército nunca investigó la conducta del 
General Rito Alejo del Río en este aspecto”2. 

 
A continuación presentamos algunos de los casos, atribuibles a estructuras 
paramilitares, en relación con los cuales debe ser vinculado Rito Alejo Del Rio, 
dada la unidad de acción con estos grupos criminales, de los cuales se hizo parte. 
La fuente de los mismos es el libro “Deuda con la humanidad”, publicado por el 
CINEP. 

 

                                                 
2  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Tercer Informe sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II.102 Doc. 9 rev. 1, 26 febrero 1999, disponible en:  
http://www.cidh.org/countryrep/colom99sp/capitulo-4d.htm  
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HECHOS 
 
 

1. 19-Dic-95: En TURBO, Antioquia, paramilitares ejecutaron al comerciante y 
transportador, PASCUAL HENAO. El cuerpo de la víctima fue hallado en la 
vía que conduce a la finca La Caleta, ubicada en la Inspección 
departamental de El Tres.  

 
2. 05-Ene-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba - ACCU”, detuvieron y 
desaparecieron al menor de edad JAIME MÁRQUEZ. Este grupo se lo llevó 
con dirección a la población de San Pedro de Urabá.   

 
3. 06-Feb-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba –ACCU”, torturaron y 
ejecutaron al rector de la Concentración Educativa Barranquillita, JESÚS 
MARÍA BARRENECHE ZULETA.   

 
4. 19-Ene-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba – ACCU-“, ejecutaron a los 
militantes de la Unión Patriótica MARCELINO JOSÉ CASTRO y ALFREDO 
MANUEL FLÓREZ GARCÍA. El primero había sido concejal de Chigorodó y 
el otro era desplazado forzado de Riosucio (Chocó). El hecho ocurrió en la 
vereda Blanquiceth.    

 
5. 21-Feb-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba – ACCU”, en número 
aproximado de 20 efectivos, allanaron ilegalmente las viviendas y 
ejecutaron a las campesinas EDILMA OCAMPO y STELLA GIL, en la 
Inspección departamental El Dos.   

 
6. 26-Feb-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares allanaron ilegalmente 

sus parcelas en la vereda La Gloria, en la vía a la inspección departamental 
de Barranquillita y detuvieron a cinco campesinos, liberando posteriormente 
a tres de ellos; los dos restantes, MIGUEL MARIANO SANTANA y 
TEÓFILO MURILLO, fueron vistos en el batallón Voltígeros tres días 
después. Posteriormente no se supo nada más de ellos. Ambos lideraban 
un proceso de legalización de tierras con el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria –INCORA-.   

 
7. 03-Mar-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba –ACCU”, en número 
aproximado de 40 efectivos, ejecutaron a cinco personas, entre quienes 
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estaban APOLINAR LICONA, JORGE BOLAÑOS y tres más no 
identificadas, en la inspección departamental de Belén de Bajirá.    

 
8. 10-Mar-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba –ACCU”, ejecutaron a dos 
personas y desaparecieron a otras dos. Las 4 víctimas que fue posible 
registrar, son: NEOBIS VILLADIEGO, MANUEL NARCISO VILLADIEGO, 
JAIRO VILLADIEGO PASTRANA y LUISA LINA URIBE.   

 
9. 30-Mar-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba – ACCU”, ejecutaron al 
obrero WILSON FERRARO, de la finca Baranoa, inspección municipal 
Nueva Colonia.   

 
10. 13-Mar-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba –ACCU”, en número 
aproximado de 40 efectivos, que se movilizaban en cuatro vehículos, 
detuvieron y desaparecieron a cinco personas, en la inspección 
departamental de Bajirá. Entre ellos estaban JAIRO MARTÍNEZ, LUCIANO 
NN. y otros tres no identificados.   

 
11. 06-Abr-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares detuvieron y ejecutaron a 

GERARDO ZAPATA HERNÁNDEZ, mecánico de motores fuera de borda, 
en le puerto fluvial de Wafer. En la actualidad el que transita por el río 
Atrato, de Riosucio a Turbo, tiene una alta probabilidad de que sea 
ejecutado por este tipo de grupos, al igual que el que llega al casco urbano 
de este municipio proveniente del corregimiento de Currulao. Estos grupos 
actúan con plena libertad en la región.   

 
12. 17-Abr-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba ACCU”, ejecutaron a dos 
campesinos; detuvieron y desaparecieron a otros dos, y desplazaron 
forzadamente a cerca de mil campesinos. El hecho ocurrió en la vereda 
Rodosalit, inspección departamental de Nueva Antioquia. Las víctimas 
fueron: JOSÉ MANUEL QUIÑÓNEZ, DIÓGENES RAMOS, JOSÉ MANUEL 
BANQUETS y otro campesino  cuyo nombre no fue posible registrar.   

 
13. 03-May-96: En CAREPA, Antioquia, paramilitares bajo la  etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá –ACCU”, interceptaron el 
campero en el que se movilizaban CARMELO DURANGO MORENO y 
MARCELINO MEDELLÍN NARVÁEZ, y los ejecutaron. Los dos eran 
militantes de la Unión Patriótica; uno había sido concejal de Chigorodó en 
varios períodos y actualmente se desempeñaba como presidente de la 
Central Nacional Provivienda (CENAPROV); el otro era jefe de planeación 
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de la misma entidad. El hecho ocurrió a la altura de la finca La Campiña, en 
la vía  que conduce hacia Chigorodó.   

 
14. 12-May-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá –ACCU”, ejecutaron a 
cuatro campesinos en una finca ubicada en la vereda Los Mandarinos. Solo 
fue posible registrar el nombre de uno de ellos: FRANCISCO MIGUEL 
VEGA.   

 
15. 18-May-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

dirigente indígena de la comunidad Dojurá, NELSON YAGARÍ BEDOYA, en 
cercanías del resguardo de dicha comunidad. Estaba desaparecido desde 
el día 16 de presente mes, cuando fue detenido por ese grupo.  

 
16. 30-May-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá – ACCU”, ejecutaron a dos 
campesinos y torturaron a otros tres, permaneciendo desaparecidos dos de 
ellos, en la finca bananera La Zumbadora, inspección departamental de 
Currulao. Las víctimas fueron: GERARDO COGOLLO, PLUTARCO 
RAMÍREZ, DOMINGO DINAS, MARCOS CHALÁ y NUMAS EUSEBIO 
ARIAS.   

 
17. 03-Jun-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá –ACCU”, ejecutaron al 
comerciante HENRY ALFONSO FIGUEROA, en área urbana de esta 
población.   

 
18. 22-Jun-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a ARSENIO 

CÓRDOBA BLANDÓN, Concejal de esta población por la Unión Patriótica, 
cuando caminaba por la vía principal hacia la sede del Concejo.   

 
19. 29-Jun-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá – ACCU”, ejecutaron a 
DARÍO ANTONIO DAZA, JOSÉ DOLORES GUERRA, EDGAR ANTONIO 
BOLÍVAR PARRA, AUGUSTO ANDRÉS VERGARA FLOREZ, ASDRÚBAL 
DE JESÚS JIMÉNEZ ROJO, MARÍA YENNI ECHEVERRI DE PULGARÍN y 
GILBERTO CARTAGENA GARCÉS, en diferentes hechos en el casco 
urbano de ésta población.   

 
20. 02-Jul-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a tres 

obreros de la finca La Alameda: WILLIAM CONTRERAS, FREDDY 
DURANGO y uno más no identificado.  Los paramilitares irrumpieron en el 
predio para posteriormente obligar a sus víctimas a enfilarse en el patio 
central de la finca y así darles muerte, advirtiendo a los demás obreros que 
“siguieran trabajando de manera normal, de lo contrario correrían igual 
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suerte”. Luego del triple homicidio huyeron por la comunal Carambolas 
hacia Chigorodó y aunque en esa carretera miembros de los organismos de 
seguridad del Estado tenían montado un retén, los atacantes lograron pasar 
por el lugar sin problema ninguno, dijo uno de los testigos del hecho.   

 
21. 10-Jul-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a OBDULIO 

HOYOS SEPÚLVEDA, JOHN HURTADO, SAMUEL ANTONIO GUISAÑO 
MORENO y una persona más ni identificada. Los cuerpos de las víctimas 
fueron hallados al amanecer del jueves. Los cuerpos de otras dos víctimas 
fueron encontrados la tarde del viernes en el paraje Las Guacas, de la 
misma localidad.    

 
22. 10-Jul-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

campesinos PIEDAD DEL SOCORRO OSPINA, JOSÉ HUMBERTO 
GARCÍA BORJA, HERNÁN ARIAS RESTREPO, JOHN JAIRO OSORIO 
ÁLVAREZ y MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ VILLA, luego de sacarlos de 
sus casas en forma violenta.    

 
23. 15-Jul-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares desaparecieron al joven 

campesino FREDDY GARCÍA BUSTAMANTE y a otra persona no 
identificada, luego de que incursionaran en horas de la madrugada en el 
Corregimiento de Caraballito, zona rural de este municipio. Las víctimas 
participaron del desplazamiento de comunidades de la zona rural hacia el 
casco urbano de Apartadó.   

 
24. 24-Jul-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

trabajadores JESÚS MARIO MONSALVE CEVALLOS y LEÓN DARÍO 
AGUDELO MARTÍNEZ, luego de interceptar un bus en que se 
transportaban, de donde los bajaron por la fuerza. Una de las víctimas era 
coordinador de la empacadora La Bendición y la otra era ex-miembro de la 
directiva sindical de Sintrainagro en Chigorodó.    

 
25. 10-Ago-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a ALIRIO 

CÓRDOBA MOSQUERA, miembro del Partido Comunista y dirigente de la 
Juventud Comunista - JUCO.   

 
26. 11-Ago-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a un joven no 

identificado cuando ingresaron al corregimiento Pavarandó Grande. Los 
paramilitares que portaban vestidos con camuflados, saquearon una tienda 
y robaron dinero a algunos comerciantes; posteriormente partieron en un 
bus escalera, un camión y una volqueta hacia Mutatá. El grupo armado dejó 
una serie de grafitos en los que se leía “Autodefensas del Pueblo” y 
“Autodefensas de Córdoba y Urabá”.    
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27. 12-Ago-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JUAN 
ANTONIO CORREA, Concejal por el movimiento político Unión Patriótica. 
Los victimarios se movilizaban en un vehículo y varias motocicletas; 
llegaron hasta la residencia de la víctima y luego de derribar la puerta le 
dispararon a quemarropa.   

 
28. 14-Ago-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a NELLY 

RENFIGO DURANGO, en la plaza principal del municipio. Su nombre 
aparecía en una lista de personas amenazadas por el grupo paramilitar.   

 
29. 16-Ago-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JORGE 

ECHAVARRIA BASTIDAS, a quien retuvieron en la plaza del municipio y 
obligaron a caminar cerca de 500 metros y después le dispararon en la 
cabeza. Su nombre aparecía en una lista de personas amenazadas, que 
este grupo paramilitar hizo circular por el municipio.  24-Ago-96: En 
CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a TULIO LICONA, 
dirigente de la acción comunal del corregimiento de Lomas Aisladas.    

 
30. 26-Ago-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron al indígena 

LIBARDO CUAPA, luego de que le sindicaron de ser auxiliador de la 
guerrilla, al encontrarle una lista de mercado, que según estos paramilitares 
iba destinada a un grupo guerrillero.   

 
31. 18-Sep-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JOSÉ 

PASCASIO PALACIO, administrador del terminal de transportes de este 
municipio y miembro de la U.P. La víctima fue interceptada en el parque 
principal y recibió 4 disparos.   

 
32. 19-Sep-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Mochacabezas” decapitaron a dos pobladores de la vereda La Arenera: 
LUIS ALFREDO GARCÍA y LUIS EDUARDO ÁLVAREZ.   

 
33. 22-Sep-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de “Los 

Mochacabezas”, ejecutaron con motosierra a los pobladores NICOLÁS 
ASPRILLA y CARLOS ANÍ- BAL BEDOYA RAMÍREZ.   

 
34. 24-Sep-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

campesinos NORMAN GERMÁN LORA GUEVARA, WILSON RAFAEL 
CARRILLO GONZÁLEZ y MAURO ELÍ GRACIA MENA, en la finca Santa 
Cruz, ubicada entre Apartadó y Turbo. Las víctimas fueron baleadas y 
decapitadas.   

 
35. 06-Oct-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JOSÉ DAVID 

CUESTA, MARCOS SÁNCHEZ AGUDELO, ALFONSO LEALES 
HERNÁNDEZ y una persona más no identificada, a quienes sacaron por la 



 9 

fuerza de sus residencias. El hecho ocurrió en la inspección departamental 
de policía de Bajirá.   

 
36. 10-Oct-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a LIGIA 

ÚSUGA, luego de incursionar en la inspección de policía departamental 
Bajirá, en el sitio Los Cedros. Dos de sus hijos hacían parte de la 
organización guerrillera EPL, uno de ellos fue asesinado en la ciudad de 
Medellín y el otro se encuentra detenido bajo el cargo de rebelión.    

 
37. 11-Oct-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

campesinos LUIS EDUARDO MUÑOZ, HUMBERTO HERNÁNDEZ 
OSORIO y uno más no identificado, del corregimiento de Bajirá. Los 
cadáveres de las víctimas fueron hallados en el sitio Leoncito.   

 
38. 12-Oct-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares ejecutaron a FERNANDO 

VÉLEZ BARRERA, GUILLERMO DOMICÓ DOMICÓ y ALBERTO DOMICÓ 
DOMICÓ, en distintos sitios de la inspección de policía departamental de 
Currulao. Dos de las víctimas, indígenas naturales de Saiza, Córdoba, 
fueron ejecutadas en la vereda Caraballo. La otra fue sacada de su 
residencia en Currulao, y posteriormente  muerta.   

 
39. 15-Oct-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares degollaron a la anciana 

comerciante BLANCA MIRIAM JARARAMILLO ESCOBAR, hecho ocurrido 
en la vereda Guapá.    

 
40. 16-Oct-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares interceptaron y 

ejecutaron en su residencia al Secretario del Concejo de Apartadó y 
militante de la Unión Patriótica y del Partido Comunista, ALBEIRO 
BUSTAMANTE SÁNCHEZ.    

 
41. 20-Oct-96: En UNGUÍA , Chocó, paramilitares retuvieron hacía las 9:00 

a.m. a DAGOBERTO MARTÍNEZ, siendo posteriormente torturado y 
ejecutado a eso de las 4:00 p.m del mismo día. Padre de 9 hijos, su familia 
se vio obligada a desplazarse.   

 
42. 01-Nov-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares irrumpieron en la vivienda 

del campesino ANTONIO GARCÍA, lo torturaron y degollaron en presencia 
de su esposa y seis de sus hijos. El hecho ocurrió en el sitio La Fortuna, 
ubicado en límites con Chigorodó.   

 
43. 02-Nov-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares dispararon 

indiscriminadamente contra un grupo de personas que departían en una 
residencia del barrio Obrero, ejecutando a EUTERIO HURTADO 
HURTADO, VÍCTOR FERNÁNDEZ BANQUET, REMBERTO JULIO RIVAS 
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y ORLANDO MOSQUERA IBARGUEN e hiriendo a dos personas más. 
Orlando, Víctor y Remberto Julio trabajaban como obreros bananeros.   

 
44. 03-Nov-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares irrumpieron en la 

vereda Juradó y degollaron al campesino FÉLIX  ANTONIO VARELA.   
 

45. 04-Nov-96: En CAREPA, Antioquia, paramilitares torturaron a dos hombres, 
a quienes les cortaron las orejas, los semidegollaron y luego los ejecutaron. 
El hecho ocurrió en el sitio La Cadena, ubicado en la vereda Piedras 
Blancas.   

 
46. 06-Nov-96: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá”, desaparecieron a los 
campesinos REMIGIO OBISPO HERNÁNDEZ, MANUEL ENRIQUE DÍAZ 
ÁVILA y ARMANDO ANTONIO CHAVEZ GALINDO, residentes en la 
vereda Puerto Rico, llevándolos con rumbo desconocido. El día 7 de 
noviembre algunos familiares de los campesinos fueron a buscarlos a la 
inspección departamental de policía Nuevo Oriente, en la misma 
jurisdicción; allí se enteraron de que los paramilitares los tenían en una 
casa cercana y que estaban siendo investigados, sin que pudieran verlos. 
El ocho de noviembre informaron al ejército sobre estos hechos, negándose 
los militares a brindarles apoyo.  Los cadáveres de los tres campesinos 
fueron hallados cerca del río León, en el sitio Blanquiseth y trasladados al 
hospital de Chigorodó.    

 
47. 06-Nov-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

funcionarios de la fiscalía, como se identificaron, ejecutaron a los obreros 
bananeros ALFONSO GIRALDO OSORIO y URIEL CARDONA, luego de 
incursionar en el barrio Santa María, en donde los sacaron de sus 
residencias. Uno de ellos era dirigente del Partido Comunista y el otro 
hermano de un directivo de Sintrainagro. Los cadáveres de las víctimas 
fueron hallados posteriormente en un sitio de la  vía entre Apartadó y Turbo.   

 
48. 08-Nov-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

RODRIGO MAFAL, militante de la Unión Patriótica, quien laboraba como 
celador del Centro de Salud del barrio Alfonso López de Apartadó. 
Momentos antes los victimarios lo habían sacado por la fuerza de su 
residencia ubicada en el casco urbano de la población.    

 
49. 10-Nov-96: En UNGUÍA, Chocó, paramilitares torturaron y ejecutaron al 

campesino FRANCISCO N., en presencia de toda la población. Tenía 6 
hijos y su familia debió desplazarse como consecuencia del hecho.   

 
50. 11-Nov-96: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas de Córdoba y Urabá”, incursionaron en la vereda Puerto 
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Rico, zona rural de este municipio, y se llevaron por la fuerza a los obreros 
bananeros HEDER HERNÁNDEZ, MANUEL DÍAZ y ARMANDO CHAVEZ, 
cuyos cadáveres fueron hallados posteriormente en un sitio despoblado.   

 
51. 17-Nov-96: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

campesinos JOAQUÍN EMILIO HIDALGO QUIROZ, EDWIN BORJA, 
ALFONSO SUAZA DAVID, DANIEL ARISTÓBULO VELÁSQUEZ IBARRA, 
HÉCTOR EMILIO GAVIRIA SUÁREZ, LUIS EMILIO GRACIANO VALLE, 
RAMÓN SUAZA DAVID y otra persona no identificada. Las víctimas 
habitaban en distintos lugares ubicados sobre la carretera Medellín-Turbo, 
en jurisdicción de los municipios de Dabeiba y Mutatá.   

 
52. 22-Nov-96: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

pobladores AGUSTÍN ANTONIO LUGO MARTÍNEZ, ALFREDO JOSÉ RUÍZ 
ESPITIA, LORENZO SÁNCHEZ ASPRILLA, NUBIA ESTHER BENÍTEZ y 
DINIEL LEONEL ALARCÓN LUNA, en el barrio Policarpa de Apartadó. Las 
víctimas fueron sorprendidas mientras conversaban en un establecimiento 
público por los hombres armados, quienes los obligaron a tenderse sobre el 
piso para luego dispararles.   

 
53. 28-Nov-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a REINALDO 

DE JESÚS ARANGO, HERIBERTO PUERTA, JAIME SUAZA QUIÑÓNEZ, 
JORGE DE JESÚS ÁVALOS OSORIO y DARÍO ROJAS SANMIGUEL, en 
el casco urbano del municipio.   

 
54. 08-Dic-96: En ITUANGO, Antioquia, paramilitares incursionaron en este 

municipio y ejecutaron al poblador LUIS EDUARDO ARIAS.   
 

55. 20-Dic-96: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta de 
“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá” desaparecieron a 
EDINSON RIVAS CUESTA, de 24 años de edad; FRANCISCO MARTÍNEZ 
MENA, de 21 años de edad; ROBINSON MARTÍNEZ MOYA, de 15 años de 
edad; BENJAMIN ARBOLEDA CHAVERRA, alcalde encargado y padre de 
5 hijos y JOSÉ LISNEO ASPRILLA MURILLO, de 45 años y padre de 11 
hijos, luego de que incursionaran en la cabecera de este municipio desde 
las 6.30 a.m. Los paramilitares llegaron en cuatro embarcaciones veloces 
por el río Atrato y al llegar fingieron un enfrentamiento con la policía; luego 
se sabría por testimonios directos que esto se debió a que los confundieron 
con la guerrilla, pero una vez los identificaron como paramilitares los 
acogieron y les pidieron excusas. Hacia las 10.30 a.m. llegaron helicópteros 
del ejército y descargaron tropas y ayudas logísticas. Los campesinos 
desaparecidos fueron llevados en embarcaciones rápidas por el río Atrato 
hacia el poblado de Santa María  la Nueva del Darién, distante 4 horas por 
río desde Riosucio. Según testimonios recibidos posteriormente, cuatro de 
los desaparecidos fueron torturados y desmembrados por los paramilitares, 
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en compañía de otros campesinos traídos de otras partes, y luego los 
pedazos de sus cuerpos sepultados en fosas comunes que habían sido 
preparadas allí. Solo el joven Francisco Martínez fue dejado en libertad dos 
días después de su retención ilegal. Luego de patrullar conjuntamente, el 
ejército se retiró dos días después y dejó el pueblo en poder de 
paramilitares y policía, los que patrullaban conjuntamente. Comenzaron a 
controlar documentos y motores; todo motor que no tuviera documentos era 
expropiado por ellos. A los campesinos solo les permitían llevar remesas 
menores de 50.000 pesos.   

 
56. 21-Dic-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al indígena 

JOSÉ MIGUEL DOMICÓ, a quien llevaron por la fuerza durante la noche 
cuando irrumpieron violentamente en la comunidad indígena Dabeiba Viejo. 
El cadáver fue hallado horas más tarde en el sitio El Pital con varios 
impactos de bala. El día anterior, los paramilitares aterrorizaron a indígenas 
y campesinos de El Pital y algunas veredas de Dabeiba.   

 
57. 25-Dic-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JOSÉ 

HUMBERTO ECHAVARRÍA RODRÍGUEZ, 20 años de edad, en el sitio El 
Guayabito, zona rural del municipio. El 20 de diciembre los paramilitares 
aterrorizaron a indígenas y campesinos de El Pital y algunas veredas 
ubicadas en zona rural del municipio.   

 
58. 25-Dic-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JUVENAL 

SANTANA, de 52 años, en zona rural del municipio. El 20 de diciembre los 
paramilitares aterrorizaron a indígenas y campesinos de El Pital y de 
algunas veredas ubicadas en zona rural del municipio.   

 
59. 25-Dic-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JUAN DE 

DIOS SANTANA PORRAS, de 20 años de edad, en un paraje sobre la 
carretera al mar. El 20 de diciembre los paramilitares aterrorizaron a 
indígenas y campesinos de El Pital y algunas veredas ubicadas en zona 
rural del municipio.   

 
60. 25-Dic-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

comerciantes FERNANDO LARREA ACOSTA y ARBEY GUTIÉRREZ, en la 
inspección de policía departamental Cruces de Urama. Arbey tenía 25 años 
de edad. El 20 de diciembre los paramilitares aterrorizaron a indígenas y 
campesinos de El Pital y algunas veredas ubicadas en zona rural del 
municipio.   

 
61. 26-Dic-96: En CAREPA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JOSÉ 

LIBARDO HERRERA OSORIO, trabajador de la empresa transnacional 
COCA COLA, en las instalaciones de la Embotelladora de Bebidas y 
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Alimentos de Urabá S.A. Con esta muerte ya son cinco los trabajadores que 
han sido víctimas de tales acciones.   

 
62. 31-Dic-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JOAQUÍN 

DOMICÓ, de 30 años, que se desempeñaba como promotor de salud de la 
comunidad de Nucidó y se encontraba adelantando estudios primarios. 
Joaquín era padre de seis menores de edad. El 20 de diciembre 
paramilitares  aterrorizaron a la población indígena y campesina de El Pital 
y algunas veredas ubicadas en zona rural del municipio.   

 
63. 31-Dic-96: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a FRANCISCO 

BAILARÍN, de 23 años, en el sitio conocido como Tascón. Padre de dos 
menores, pertenecía a la comunidad de Nucidó. El 20 de diciembre 
paramilitares aterrorizaron a la población indígena y campesina de El Pital y 
de algunas veredas ubicadas en zona rural del municipio.   

 
64. 31-Dic-96: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares irrumpieron en el casco 

urbano y desaparecieron a un campesino no identificado, quien fue 
embarcado en una panga, desconociéndose desde entonces su paradero.   

 
65. 01-Ene-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta  de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, incursionaron en 
la zona rural de este municipio y ejecutaron al campesino RAFAEL 
PANESSO.   

 
66. 02-Ene-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta  de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, sacaron a los 
campesinos JUAN CÓRDOBA y PASTOR CÓRDOBA por la fuerza de sus 
viviendas y posteriormente los ejecutaron.   

 
67. 02-Ene-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron al dirigente 

del Partido Comunista CARLOS MEJIA. Los hechos se presentaron en el 
barrio Policarpa.   

 
68. 03-Ene-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta  de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU,” ejecutaron a 
CIPRIANO CORNELIO MOSQUERA, un empleado a quien sindicaron de 
ser auxiliador de la  guerrilla.   

 
69. 04-Ene-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a cinco 

campesinos, uno de los cuales fue decapitado. Entre ellos se encontraban 
OCTAVIO DE JESÚS JIMÉ- NEZ, HERIBERTO HIGUITA y tres más cuyos 
nombres no fue posible registrar.   
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70. 05-Ene-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta de 
“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, incursionaron en 
una vivienda ubicada en zona rural de este municipio y ejecutaron al 
campesino EMIRO MOSQUERA.   

 
71. 13-Ene-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares incursionaron en la 

finca La Popola y ejecutaron al campesino FRANCISCO RESTREPO, a 
quien acusaron de transportar armas para la guerrilla.   

 
72. 21-Ene-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a tres 

personas en el barrio Policarpa, y luego pintaron grafitos con la leyenda: 
«Ya llegamos, llegó el terror, llegaron los paracos». Minutos después 
ejecutaron a una empleada de la funeraria Pasión de Cristo, cuando acudía 
al lugar a recoger los cadáveres. Las víctimas fueron: ALBERTO GÓEZ, 
HÉCTOR TORRES, MARTHA GLADYS CARVAJAL GRACIANO y MARÍA 
LINA MUÑOZ.   

 
73. 07-Feb-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares incursionaron en la 

finca La Roncona, ubicada en el corregimiento de San José y ejecutaron al 
campesino RAFAEL GUTIÉ - RREZ. La víctima había asistido días antes a 
un seminario sobre derecho internacional humanitario, al cual llegaron 
miembros del Ejército en compañía de civiles armados y encapuchados, 
quienes dispararon al aire y amenazaron a la  población.   

 
74. 09-Feb-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, irrumpieron en 
zona rural del municipio y desaparecieron al poblador EDUARDO 
GIRALDO, de quien se desconoce su paradero.   

 
75. 12-Feb-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU,” irrumpieron en 
zona rural del municipio y desaparecieron al poblador JUAN 
EVANGELISTA.   

 
76. 16-Feb-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, irrumpieron en 
sitio no precisado del municipio y desaparecieron al poblador FAUSTINO 
DE LA ROSA   

 
77. 20-Feb-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares irrumpieron en la 

vereda La Balsa, ubicada en el corregimiento de San José y 
desaparecieron a un campesino no identificado.   

 
78. 20-Feb-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares incursionaron en la 

vereda La Balsa, ubicada en el corregimiento de San José y ejecutaron a 
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los campesinos CARLOS RESTREPO, FRANCISCO LLORENTE y ADÁN 
PÉREZ, a quienes sindicaron de ser guerrilleros.   

 
79. 27-Feb-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares incursionaron en el 

corregimiento de San José y ejecutaron a un poblador de apellido HENAO, 
quien se desempeñaba como conductor de un vehículo de servicio público.   

 
80. 27-Feb-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares y militares que se 

desplazaban juntos por los caseríos asentados en las riberas de los ríos 
Cacarica, Salaquí, y otros, ejecutaron al campesino MARINO LÓPEZ 
MENA, de 35 años, en el caserío de Bijao – Cacarica. El día anterior le 
habían quitado sus documentos de identidad y este día regresaron, lo 
obligaron a subirse a una palma a bajarles cocos a los victimarios y luego lo 
asesinaron. Cuando él quiso huir por el río, le dispararon, y luego de 
atraparlo le cortaron la cabeza, partiendo luego su cuerpo en pedazos. 
Militares y paramilitares se dedicaron luego a jugar fútbol con su cabeza y 
quisieron obligar a su comunidad de Bijao a hacer lo mismo. Los 
pobladores aterrorizados se desplazaron hacia Turbo, al igual que varios 
millares de pobladores de los asentamientos de los ríos aledaños. Los 
victimarios le dijeron a los campesinos: “Esto es para que ustedes se den 
cuenta de lo que somos capaces de hacer”. El operativo conjunto de 
militares y paramilitares era parte integrante de la “OPERACIÓN 
GÉNESIS”, dirigida por el General Rito Alejo del Río, comandante de la 
Brigada XVII del ejército con sede en Carepa, Antioquia, operación que 
causó el desplazamiento forzado de muchos millares de campesinos.   

 
81. 28-Feb-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

pobladores GUILLERMO SERNA, MIGUEL HAYA, ANTONIO VILLA y 
RUBEN ANTONIO VILLA, luego de irrumpir en el corregimiento de San 
José de Apartadó, donde obligaron a los pobladores a salir de sus viviendas 
y a colocarse en fila, revisaron sus documentos de identidad y 
posteriormente ejecutaron a tres de ellos que fueron seleccionados. 
Momentos después, bajaron de un vehículo de transporte público al señor 
Serna, a quien también ejecutaron. Los cadáveres los enterraron en una 
fosa común al borde de la carretera que de Apartadó conduce a San José. 
Tanto la fuerza pública como la Fiscalía se negaron a hacer el 
levantamiento, a pesar de los ruegos de la Alcaldesa de Apartadó, Gloria 
Cuartas Montoya. Cuando ésta amenazó con denunciarlos ante autoridades 
nacionales, un fuerte contingente de fuerza pública se desplazó con 
miembros de la Fiscalía  hasta el sitio donde fueron enterrados, donde 
encontraron a un gran número de paramilitares con quienes se saludaron 
efusivamente dándose el trato de “primos”.   

 
82. 03-Mar-97: En CHIGORODÓ, Antioquia, paramilitares incursionaron en las 

fincas Agrourabá y Carambolos y ejecutaron con armas de fuego y armas 
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cortopunzante a los trabajadores bananeros WILSON LARA GUISAO, 
JOSÉ REINALDO VALENCIA y otros dos no identificados   

 
83. 03-Mar-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU,” incursionaron en 
zona urbana y llevaron por la fuerza  al poblador APOLINAR LICONA.   

 
84. 07-Mar-97: En RIOSUCIO, Chocó, Paramilitares ejecutaron a VíCTOR 

MANUEL MUÑOZ y a JORGE LUIS JIMÉ- NEZ en zona rural.   
 

85. 08-Mar-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares desaparecieron a la 
campesina HERIODÍADES GONZÁLEZ, a quien obligaron a descender de 
la embarcación en que se transportaba, llevándola con rumbo desconocido.   

 
86. 16-Mar-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares retuvieron en un punto 

sobre el río Truandó a dos campesinos que se  dirigían hacia el municipio 
de Riosucio con un cargamento  de madera. Allí les fue quitada la carga, la 
embarcación y otras pertenencias, siendo posteriormente obligados a 
abordar una panga, llevándolos con rumbo desconocido. Permanecen 
desaparecidos: PEDRO PABLO PALACIO y ARMENCIO SERNA   

 
87. 05-Abr-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron al joven 

CÉSAR PÉREZ, de 23 años, luego de bajarlo de un bus escalera en la vía 
que conduce al corregimiento de San José de Apartadó. César fue bajado y 
desaparecido en el retén paramilitar instalado en la vía entre Apartadó y 
San José, a 4 minutos de la base militar del barrio Policarpa de Apartadó, 
retén que permaneció casi un año allí, a pesar de las numerosas denuncias 
instauradas ante todas las autoridades y de los clamores de la comunidad 
internacional. Allí fueron asesinados o desaparecidos numerosos 
pobladores de San José y con frecuencia saqueadas y robadas las 
provisiones alimenticias llevadas por los pobladores.   

 
88. 06-Abr-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron al joven de 

religión evangélica OVIDIO TORRES luego de obligarlo a bajar de un bus 
en un retén que habían instalado desde febrero anterior en la vía que 
conduce de Apartadó al corregimiento de San José. Al retenerlo, los 
paramilitares se burlaron de la Biblia que llevaba consigo. Al enterarse de la 
retención, integrantes de la Iglesia a la que pertenecía  se desplazaron 
hasta el lugar de los hechos pero ya no lo hallaron. Horas más tarde fue 
encontrado su cadáver.   

 
89. 15-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a ARISTIDES 

TORRES, vendedor ambulante, en el sitio Puente Blanco. Durante esta 
semana los paramilitares realizaron su tercera incursión al municipio y se 
hospedaron en cercanías del puesto policial con cuyos miembros se les vio 
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dialogando frecuentemente. Anunciaron que no ejecutarían a nadie en el 
casco urbano sino que los conducirían a las afueras para darles muerte. 
Instalaron retenes en las vías que conducen al caserío Camparrusia y a la 
inspección de policía departamental Cruces de Urama.   

 
90. 17-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a ALIRIO 

AVENDAÑO y a otra persona no identificada que se movilizaba con él en 
una motocicleta, luego de interceptarlos y de quitarles la motocicleta. Este 
vehículo fue utilizado como medio de transporte de los paramilitares. 
Durante esta semana los paramilitares realizaron su tercera incursión al 
municipio y se hospedaron en cercanías del puesto policial con cuyos 
miembros se les vio departiendo frecuentemente. Anunciaron que no 
ejecutarían a nadie en el casco urbano sino que los conducirían a las 
afueras para darles muerte. Instalaron retenes en las vías que conducen al 
caserío Camparrusia y a la inspección de policía departamental Cruces de 
Urama.   

 
91. 19-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al obrero 

HERNANDO RENGIFO, luego de bajarlo por la fuerza de un bus en el 
barrio Alfonso López. Su cadáver fue hallado en el sitio Guayabito, en la vía 
que conduce a Medellín. Durante esta semana los paramilitares realizaron 
su tercera incursión al municipio y se hospedaron en cercanías del puesto 
policial con cuyos miembros se les vio dialogando frecuentemente. 
Anunciaron que no ejecutarían a nadie en el casco urbano sino que los 
conducirían a las afueras para darles muerte. Instalaron retenes en las vías 
que conducen al caserío Camparrusia y a la inspección de policía 
departamental Cruces de Urama.   

 
92. 22-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al poblador 

MIGUEL AGUDELO en el sitio Guayabito. La víctima había sido sacado por 
la fuerza de su casa la noche  anterior. Durante esta semana los 
paramilitares realizaron su tercera incursión al municipio y se hospedaron 
en cercanías del puesto policial con cuyos miembros se les vio departiendo 
frecuentemente. Anunciaron que no ejecutarían a nadie en el casco urbano 
sino que los conducirían a las afueras para darles muerte. Instalaron 
retenes en las vías que conducen al caserío Camparrusia y a la inspección 
de policía  departamental Cruces de Urama.   

 
93. 22-May-97: En MURINDÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá” incursionaron por el río 
Atrato en unas 9 pangas y en el sitio Tadía ejecutaron al campesino 
EUCLIDES CUESTA. Luego lo descuartizaron y tiraron su cuerpo en aguas 
del río. Luego se desplazaron al casco urbano de Vigía del Fuerte el cual 
fue tomado por los paramilitares. Se hospedaron en una  casa en donde 
colocaron un letrero que dice: “Bienvenidos al templo de los paramilitares. 
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Muerte a guerrilleros y a los sapos”. Luego reunieron a la población y les 
manifestaron sus propósitos y su intención de ejecutar a los guerrilleros y a 
sus “auxiliadores”: sindicalistas, líderes de izquierda, candidatos a puestos 
de elección pública que no tengan relación con los partidos tradicionales.   

 
94. 23-May-97: En VIGÍA DEL FUERTE, Antioquia, paramilitares bajo la 

etiqueta de “Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá” incursionaron 
en un establecimiento público y sacaron por la fuerza al poblador SAMUEL 
RENGIFO MOSQUERA, cuyo paradero y estado es desconocido. Se 
rumora que fue ejecutado y arrojado al río Atrato. Los paramilitares se 
tomaron la región desde el 22 de mayo y se hospedaron en una casa en 
donde colocaron un letrero que dice: “Bienvenidos al templo de los 
paramilitares. Muerte a guerrilleros y a los sapos”. Luego reunieron a la 
población y les manifestaron sus propósitos y su intención de ejecutar a los 
guerrilleros y a sus “auxiliadores”: sindicalistas, líderes de izquierda, 
candidatos a puestos de elección pública que no tengan relación con los 
partidos tradicionales.   

 
95. 23-May-97: En VIGÍA DEL FUERTE, Antioquia, paramilitares bajo la 

etiqueta de “Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá” incursionaron 
en un establecimiento público y desaparecieron al educador FRANCISCO 
ROMAÑA, cuyo paradero y estado es desconocido. Los paramilitares se 
tomaron la región desde el 22 de mayo y se hospedaron en una  casa en 
donde colocaron un letrero que dice: “Bienvenidos al templo de los 
paramilitares. Muerte a guerrilleros y a los sapos”. Luego reunieron a la 
población y les manifestaron sus propósitos y su intención de ejecutar a los 
guerrilleros y a sus “auxiliadores”: sindicalistas, líderes de izquierda, 
candidatos a puestos de elección pública que no tengan relación con los 
partidos tradicionales.   

 
96. 24-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron en el sitio El 

Túnel a un campesino no identificado e hirieron gravemente a otro luego de 
sacarlos por la fuerza de la taberna Cactus. El herido fue llevado al hospital 
de donde fue llevado nuevamente y ejecutado el 1o. de junio. Durante esta 
semana los paramilitares realizaron su tercera incursión al municipio y se 
hospedaron en cercanías del puesto policial con cuyos miembros se les vio 
dialogando frecuentemente. Anunciaron que no ejecutarían a nadie en el 
casco urbano sino que los conducirían a las afueras para darles muerte. 
Instalaron retenes en las vías que conducen al caserío Camparrusia y a la 
inspección de policía departamental Cruces de Urama.   

 
97. 25-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares sacaron por la fuerza de 

su casa en el casco urbano a JORGE LEÓN GARCÍA DAVID y lo 
introdujeron en un vehículo. Como la víctima trató de resistir, le dispararon y 
lo dejaron gravemente herido. Pocos minutos después la víctima murió en 
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el hospital. Durante esta semana los paramilitares realizaron su tercera 
incursión al municipio y se hospedaron en cercanías del puesto policial con 
cuyos miembros se les vio departiendo frecuentemente. Anunciaron que no 
ejecutarían a nadie en el casco urbano sino que los conducirían a las 
afueras para darles muerte. Instalaron retenes en las vías que conducen al 
caserío Camparrusia y a la inspección de policía departamental Cruces de 
Urama.   

 
98. 25-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares bajaron por la fuerza de 

un bus en el sitio Alto Bonito, a PEDRO NEL BORJA, quien fue ejecutado 
allí mismo. Durante esta semana los paramilitares realizaron su tercera 
incursión al municipio y se hospedaron en cercanías del puesto policial con 
cuyos miembros se les vio departiendo frecuentemente. Anunciaron que no 
ejecutarían a nadie en el casco urbano sino que los conducirían a las 
afueras para darles muerte. Instalaron retenes en las vías que conducen al 
caserío Camparrusia y a la inspección de policía departamental Cruces de 
Urama.   

 
99. 27-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al conductor 

HERNANDO LEÓN CORREA en la vía que conduce al municipio de 
Uramita. Durante esta semana los paramilitares realizaron su tercera 
incursión al municipio y se hospedaron en cercanías del puesto policial con 
cuyos miembros se les vio dialogando frecuentemente. Anunciaron que no 
ejecutarían a nadie en el casco urbano sino que los conducirían a las 
afueras para darles muerte. Instalaron retenes en las vías que conducen al 
caserío Camparrusia y a la inspección de policía departamental Cruces de 
Urama.   

 
100. 27-May-97: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JOSÉ 

PITALÚA, FIDEL SUESCÚN y otro campesino  a quien apodaban 
“PERICO”, luego de incursionar en la vereda Llano Rico hacia las 6 p.m., 
donde reunieron a los pobladores, solicitaron documentos de identidad y 
seleccionaron a 3 personas a quienes ejecutaron. Luego exigieron al 
propietario de un campero llevar los cadáveres hacia el casco urbano y 
ellos se quedaron patrullando la zona durante toda la noche. Los caseríos 
cercanos al corregimiento de Pavarandó han venido siendo blanco de 
incursiones paramilitares luego de que desde el 28 de marzo unas 4.500 
personas que habían salido huyendo de los bombardeos e incursiones 
militares y paramilitares en las riberas del río Salaquí y sus afluentes, en 
desarrollo de la OPERACIÓN GÉNESIS, dirigida por el General Rito Alejo 
Del Río, se habían instalado en Pavarandó, donde el ejército los cercó para 
impedir su llegada a Mutatá.   

 
101. 28-May-97: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares incursionaron en la 

vereda Llano Rico, sacaron de su casa al campesino EDILBERTO 
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JIMÉNEZ, lo llevaron a un kiosco en el parque central, le cortaron el pelo al 
estilo militar, lo amarraron, lo pasearon así por el pueblo y luego, junto a la 
casa de sus padres, lo ejecutaron. Al retirarse anunciaron que luego irían al 
corregimiento Pavarandó “a matar guerrilleros”. La vereda fue abandonada 
por sus pobladores. Los caseríos cercanos al corregimiento de Pavarandó 
han venido siendo blanco de incursiones paramilitares luego de que desde 
el 28 de marzo unas 4.500 personas desplazadas del Chocó se, víctimas 
de la OPERACIÓN GÉNESIS, dirigida por el General Rito Alejo Del Río, 
comandante de la Brigada XVII del ejército y actuando en unidad con 
numerosos destacamentos paramilitares, se instalaran en un albergue 
provisional en ese lugar, donde el ejército los cercó para impedirles llegar a 
Mutatá.   

 
102. 28-May-97: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares desaparecieron al 

dirigente indígena y Gobernador Mayor del Cabildo de Pabaira, MISAEL 
DOMICÓ, en hecho ocurrido en la carretera al mar cuando la víctima se 
dirigía en compañía de sus hijos hacia el corregimiento de Pavarandó, 
jurisdicción del municipio de Mutatá.   

 
103. 29-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares sacaron por la 

fuerza de su casa a LUIS EDUARDO OSORIO FLOREZ , a quien 
ejecutaron en el sitio El Túnel. Durante esta semana los paramilitares 
realizaron su tercera incursión al municipio y se hospedaron en cercanías 
del puesto policial con cuyos miembros se les vio dialogando 
frecuentemente. Anunciaron que no ejecutarían a nadie en el casco urbano 
sino que los conducirían a las afueras para darles muerte. Instalaron 
retenes en las vías que conducen al caserío Camparrusia y a la inspección 
de policía departamental Cruces de Urama.   

 
104. 29-May-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares sacaron por la 

fuerza de su casa a GUSTAVO TABORDA VÁSQUEZ, a quien ejecutaron 
en un retén paramilitar ubicado en el sitio La Peña del Diablo, en presencia 
de varias personas. Durante esta semana los paramilitares realizaron su 
tercera incursión al municipio y se hospedaron en cercanías del puesto 
policial con cuyos miembros se les vio departiendo frecuentemente. 
Anunciaron que no ejecutarían a nadie en el casco urbano sino que los 
conducirían a las afueras para darles muerte. Instalaron retenes en las vías 
que conducen al caserío Camparrusia y a la inspección de policía 
departamental Cruces de Urama.   

 
105. 29-May-97: En MUTATÁ, Antioquia, paramilitares incursionaron en 

las veredas La Secreta y Malvinas, en jurisdicción del corregimiento 
Pavarandó y ejecutaron a diez personas, no identificadas, entre ellos a un 
Pastor de la Iglesia Pentecostal, quien fue decapitado, y una señora 
propietaria de un restaurante. Pobladores de la región aseguran que han 
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visto patrullar conjuntamente a paramilitares y militares el área en que 
ocurrieron estos hechos. Los caseríos cercanos al corregimiento de 
Pavarandó han venido siendo blanco de incursiones paramilitares luego de 
que desde el 28 de marzo unas 4.500 personas desplazadas del Chocó, 
víctimas de la OPERACIÓN GÉNESIS coordinada por el General Rito Alejo 
Del Río en unidad de acción con numerosos destacamentos paramilitares, 
en la cual murieron numerosos pobladores y otros fueron desplazados 
forzadamente por millares y muchos caseríos destruidos y saqueados, se 
instalaron en ese corregimiento, dado que un cerco militar les impidió llegar 
a Mutatá.   

 
106. 01-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares sacaron 

violentamente de la plaza de mercado al menor de edad LUIS EDUARDO 
CARVAJAL quien se desempeñaba como ayudante de carnicería, y lo 
ejecutaron. Su cadáver fue llevado horas después a la morgue de la 
localidad.   

 
107. 01-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a un 

campesino cuyo nombre no se pudo registrar, luego de sacarlo por la fuerza 
del hospital local y llevarlo al sitio El Pital en donde lo acribillaron. El 24 de 
mayo había sido herido por un grupo paramilitar, luego de haber sido 
sacado de una taberna en el casco urbano en compañía de otro campesino, 
quien fue ejecutado inmediatamente.   

 
108. 02-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a un 

poblador conocido con el apodo de “CONDORITO”, en presencia de los 
numerosos asistentes a una reunión a la que convocaron a los habitantes 
del barrio Alfonso López.    

 
109. 02-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

poblador BERNARDO AGUIRRE luego de sacarlo por la fuerza de su 
vivienda. El cuerpo fue hallado en el sitio El Túnel.   

 
110. 06-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

GABRIEL ANTONIO MUÑOZ, conductor que laboraba en la compañía 
Stigma, en el sitio Puente Blanco.   

 
111. 07-Jun-97: En TURBO, Antioquia, paramilitares ejecutaron a ALFA 

DELIA HIGUITA TUBERQUIA y a LUZ HELENA VALLE ORTIZ, dos 
jóvenes de 14 y 17 años, una de ellas con 3 meses de embarazo, luego de 
interceptarlas cuando se transportaban en unas mulas por el sector de Los 
Mandarinos, muy cerca de San José de Apartadó. Fueron amarradas y 
conducidas por una trocha fuera del camino. Poco después se escucharon 
varias detonaciones y al día siguiente el Ejército las presentó como 
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“guerrilleras dadas de baja en combate”. Un anciano que presenció su 
captura fue conminado a abandonar inmediatamente la región.   

 
112. 07-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

campesino HERNANDO GALLO en el sitio Peña del Diablo, cuando se 
dirigía a la vereda Cruces. Desde finales del mes de mayo los paramilitares 
se tomaron el municipio y han ejecutado a muchos pobladores.   

 
113. 07-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

poblador JOSÉ ISIDRO LONDOÑO en hecho ocurrido en su vivienda 
ubicada en el barrio El Paso. Desde finales del mes de mayo los 
paramilitares se tomaron el municipio y han ejecutado a muchos 
pobladores.   

 
114. 11-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron en la 

vereda Antadó a un campesino llamado DANIEL. Desde finales del mes de 
mayo los paramilitares se tomaron el municipio y han ejecutado a varios 
pobladores.   

 
115. 14-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron en el 

sitio Puente Blanco al poblador EDILBERTO ÚSUGA MANCO, quien fue 
sacado por la fuerza de su casa en el casco urbano.   

 
116. 15-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a tres 

personas no identificadas, a quienes obligaron a subir a una camioneta y 
fueron amarradas de pies y manos. Las víctimas fueron presentadas como 
“guerrilleros muertos en combate” con tropas militares. La camioneta en la 
que se movilizaban los victimarios fue vista horas antes cuando movilizaban 
a Hernán Correa, ejecutado también el mismo día en la finca Remolino.   

 
117. 16-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

poblador EUCARIO CARDENAS en el sitio Los Tanques. Desde finales del 
mes de mayo los paramilitares se tomaron el municipio y han ejecutado a 
varios pobladores.   

 
118. 17-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

conductor JESÚS BERRÍO y a su ayudante apodado “LA LIEBRE” durante 
una reunión que habían convocado en la vereda Cruces y en presencia de 
Numerosos asistentes.  

 
119. 17-Jun-97: En TURBO, Antioquia, paramilitares desaparecieron a 

CLARA ROSA HERNÁNDEZ DE CAÑAS y a su hija NUBIA CAÑAS 
HERNÁNDEZ. Los hechos se presentaron cuando se dirigían a su parcela 
cerca al resguardo indígena Arcua y se encontraron con un retén de los 
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paramilitares, quienes las hicieron bajar del bus y las llevaron con rumbo 
desconocido.   

 
120. 20-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

poblador ANTONIO MARÍA TORRES SÁNCHEZ en presencia de sus hijos, 
en su residencia, ubicada en el casco urbano. Desde finales del mes de 
mayo los paramilitares se tomaron el municipio y han ejecutado a muchos 
pobladores.   

 
121. 20-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares fuertemente  

armados ejecutaron al vendedor de chance JOSÉ TOBÍAS BARRANTES, 
en hecho ocurrido en el barrio Obrero. Desde finales del mes de mayo los 
paramilitares se tomaron el municipio y han ejecutado a muchos 
pobladores.   

 
122. 21-Jun-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

campesino ÁLVARO ENRIQUE SANTOS BAQUERO en un retén colocado 
desde febrero en la vía que conduce desde Apartadó al corregimiento de 
San José de Apartadó. La víctima se había desplazado días antes de una 
vereda hacia el barrio La Paz, de la cabecera municipal.   

 
123. 23-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron al 

poblador EFRAÍN DE JESÚS DURANGO ESPINAL en su residencia, 
ubicada junto a la salida de la carretera que conduce a Medellín. Desde 
finales del mes de mayo los paramilitares se tomaron el municipio y han 
ejecutado a muchos pobladores.   

 
124. 23-Jun-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a la niña 

YURY N. en el barrio Obrero. Desde finales del mes de mayo los 
paramilitares se tomaron el municipio y han ejecutado a muchos 
pobladores.   

 
125. 25-Jun-97: En TURBO, Antioquia, paramilitares incursionaron en la 

vereda El Porvenir, cerca de Turbo y ejecutaron al campesino desplazado 
EVANGELISTA DÍAZ ESCOBAR. Se había desplazado, primero en 1994, a 
causa de operaciones conjuntas de militares y paramilitares en el 
noroccidente de Antioquia; luego fue desplazado por la Operación Génesis, 
en febrero de 1997, con toda la Comunidad de Santa Lucía, del Cacarica. 
Se acogió, con miles de desplazados de esa zona, al Albergue que Justicia 
y Paz construyó en Turbo, colaborando en su misma construcción. El 22 de 
junio partió hacia la vereda El Porvenir para trabajar y conseguir algo para 
la subsistencia, pero a la media noche los paramilitares lo sacaron a la 
fuera, en medio de golpizas y torturas, de la finca “No hay Como Dios”; fue 
amarrado y sometido a diversas torturas en presencia de su nieto de 10 
años, EDILBERTO DÍAZ, quien también fue maltratado. Fueron llevados y 
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un tiempo después apareció el niño, sin que se volviera a tener noticia de 
Evangelista.   

 
126. 01-Jul-97: En VIGÍA DEL FUERTE, Antioquia, paramilitares 

torturaron y ejecutaron al campesino JOSÉ DOLORES PALACIOS, quien 
fue retenido frente a la Estación de Policía  de este municipio y llevado por 
la fuerza hacia el río Bojayá. Su cadáver con huellas de tortura y en 
avanzado estado de descomposición fue entregado el 5 de julio a un hijo 
suyo, quien se desempeña como agente de policía en Quibdó. Días antes 
los paramilitares le habían ordenado abandonar la región, conminación que 
no obedeció por considerarla injusta. Este hecho hace parte de la cadena 
de violaciones que se desató desde el día 22 de mayo cuando los 
paramilitares se tomaron simultáneamente Vigía del Fuerte (Antioquia) y 
Bellavista, cabecera municipal de Bojayá (Chocó), con la aquiescencia de la 
Fuerza Pública allí acantonada.   

 
127. 01-Jul-97: En VIGÍA DEL FUERTE, Antioquia, paramilitares 

incursionaron en el cementerio del caserío La Playa y solicitaron les fueran 
prestadas unas palas para enterrar a un campesino no identificado que 
habían ejecutado en Bellavista, cabecera municipal de Bojayá (Chocó). 
Estas ejecuciones hacen parte de la cadena de violaciones que se 
desataron desde el día 22 de mayo cuando los paramilitares se tomaron 
simultáneamente Vigía del Fuerte (Antioquia), y Bellavista, cabecera 
municipal de Bojayá (Chocó), con la aquiescencia de la Fuerza Pública allí 
acantonada.   

 
128. 01-Jul-97: En VIGÍA DEL FUERTE, Antioquia, paramilitares 

retuvieron y torturaron en el cementerio del caserío La Loma, ubicado en 
este municipio, al campesino DOMINGO N., acusándolo de ser colaborador 
de la guerrilla, pues según ellos, les había prestado un motor fuera de 
borda. Este crimen responde a una cadena de violaciones que se presenta 
desde el día 22 de mayo, cuando los paramilitares se tomaron 
simultáneamente Vigía del Fuerte (Antioquia) y Bellavista, cabecera 
municipal de Bojayá (Chocó), con la aquiescencia de la Fuerza Pública allí 
acantonada.  04-Jul-97: En Apartadó, Antioquia, paramilitares incursionaron 
en una residencia del barrio Obrero, sacaron por la fuerza a LUZ AMPARO 
ORTIZ, ama de casa, a quien obligaron a caminar por la vía pública 
mientras la golpeaban. Cuando llegaron al barrio San Fernando fue 
ejecutada a la vista de los pobladores. La víctima era la esposa de un 
dirigente cívico y militante del movimiento político la Unión Patriótica.  04-
Jul-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares incursionaron hacia las 
10:00 A.M. en la vereda La Resbalosa y ejecutaron a machetazos a la 
campesina URVELINA ARANGO. Según testigos, minutos antes de la 
ejecución, los paramilitares retuvieron a un vecino del lugar y lo obligaron a 
señalar a la señora Urvelina como colaboradora de la guerrilla. Al retirarse, 
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llamaron al vecino que la señaló: “sapo de la guerrilla”. Se llevaron ganado, 
varias gallinas y saquearon la casa.  04-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, 
paramilitares irrumpieron violentamente en un establecimiento público 
ubicado en el casco urbano de este municipio y llevaron por la fuerza al 
poblador CARLOS PINZÓN, cuyo cadáver fue hallado al día siguiente en el 
sitio Guayabito, sobre la carretera a Medellín. Estos crímenes perpetrados 
en Dabeiba, hacen parte de la tercera incursión paramilitar ocurrida entre el 
12 de mayo y el 17 de julio. La permanente arremetida paramilitar tiene 
como finalidad aterrorizar a la población forzándola a desplazarse de la 
zona.   

 
129. 05-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares incursionaron en el 

sitio Puente Urama y ejecutaron con arma de fuego a los pobladores JULIO 
GÓEZ ARANGO y RUBEN GÓEZ.   

 
130. 06-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares incursionaron en 

zona rural de éste municipio y de varios impactos de arma de fuego 
ejecutaron a CARLOS PINZÓN ÚSUGA, JOHN FREDDY LÓPEZ SIERRA, 
RODRIGO LONDOÑO DAVID y a dos personas más no identificadas. Una 
de las víctimas era locutor de la emisora Radio Ciudad Dabeiba.   

 
131. 06-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

FREDDY N. de varios impactos de bala, luego de sacarlo violentamente de 
la plaza de mercado de ese municipio. Estos hechos perpetrados en 
Dabeiba hacen parte  de la tercera incursión paramilitar ocurrida entre el 12 
de mayo y el 17 de julio. La arremetida paramilitar tiene como finalidad 
aterrorizar a la población forzándola a desplazarse de la zona.   

 
132. 06-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron en el 

sitio Puerto de Urama, a un conductor llamado RODRIGO, sin que haya 
sido registrado su apellido, quien transportaba alimentos desde la vereda 
Cruces hasta el casco urbano de éste municipio. En el mismo lugar fueron 
hallados dos cadáveres imposibles de identificar debido a las 
desfiguraciones causadas por las torturas. Estos crímenes perpetrados en 
Dabeiba hacen parte de la tercera incursión paramilitar ocurrida entre el 12 
de mayo y el 17 de julio. La arremetida paramilitar tiene como finalidad 
aterrorizar a la población forzándola a desplazarse de la zona.   

 
133. 07-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares desaparecieron a 

HERMES ÚSUGA luego de bajarla violentamente de su vehículo de 
transporte cuando se disponía a llevar productos agrícolas hacia la ciudad 
de Medellín. Estos hechos cometidos en Dabeiba, hacen parte de la tercera 
incursión paramilitar ocurrida entre el 12 de mayo y el 17 de julio. La 
arremetida paramilitar tiene como finalidad aterrorizar a la población 
forzándola a desplazarse de la región.   
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134. 08-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

HERNANDO ÚSUGA sobre la carretera que conduce de este municipio 
hacia Turbo, luego de sacarlo violentamente de su residencia ubicada en el 
casco urbano. Estos crímenes perpetrados en Dabeiba, corresponden a la 
tercera incursión paramilitar ocurrida entre el 12 de mayo y el 17 de julio. La 
arremetida paramilitar tiene como finalidad aterrorizar a la población 
forzándola a desplazarse de la zona.   

 
135. 09-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

campesinos JHON FREDDY GUISAO y EFRAÍN GUISAO, luego de 
incursionar en el sitio José Dolores, ubicado en la vereda Chimidó de este 
municipio. Al llegar les ordenaron reunir sus treinta reses para luego 
llevárselas.   

 
136. 11-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares irrumpieron en 

horas de la mañana en una residencia ubicada en el casco urbano y 
ejecutaron a ELENA SEPÚLVEDA   

 
137. 12-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a LUIS 

EDUARDO OSORIO sobre la vía al mar, a la altura de la vereda Tacidó, 
ubicada en zona rural de éste municipio.   

 
138. 12-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares desaparecieron a 

ANÍBAL SUÁREZ, luego de bajarla violentamente del vehículo en el que se 
dirigía hacia la inspección de policía departamental Uramagrande. Estos 
hechos perpetrados en Dabeiba hacen parte de la tercera incursión 
paramilitar, ocurrida durante los días 12 de mayo y 17 de julio. La 
arremetida paramilitar tiene como finalidad aterrorizar a la población 
forzándola a desplazarse de la región.   

 
139. 13-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a MARIO 

GONZÁLEZ en la vía que de Dabeiba conduce al municipio de Uramita.   
 

140. 13-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a JOHN 
JAIRO GUERRA OQUENDO en el marco de su tercera incursión a dicho 
municipio, ocurrida entre el 12 de mayo y el 17 de julio. La arremetida 
paramilitar tiene como finalidad aterrorizar a la población, forzándola a 
desplazarse de la región.   

 
141. 13-Jul-97: En APARTADÓ, Antioquia, tropas del ejército nacional 

junto con paramilitares incursionaron en la comunidad Las Playas, ubicada 
en el corregimiento de San José de Apartadó y golpearon a dos mujeres. A 
una de ellas la agredieron verbalmente porque evitó que se llevaran el radio 
de comunicaciones de la  comunidad.   
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142. 20-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“ACCU”, desaparecieron a diez campesinos de esta población a quienes se 
llevaron consigo y su paradero es aún desconocido, luego de incursionar en 
la inspección de policía  La Balsita hacia las 4 de la madrugada. El grupo 
paramilitar advirtió a la población que tenía que abandonar la región y que 
harían otra incursión y si los hallaba en este lugar no responderían. Entre 
las víctimas se encontraban ARNULFO BELTRÁN y MANUEL BERLY 
ACOSTA. Los demás nombres no pudieron ser registrados.   

 
143. 26-Jul-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares irrumpieron en 

una residencia ubicada en el barrio Policarpa y ejecutaron a JULIO 
AGUIRRE, a quien golpearon brutalmente, saltaron sobre su cabeza y 
estómago, le dispararon en repetidas ocasiones y finalmente pasaron sobre 
su cabeza las llantas del vehículo en que se movilizaban.   

 
144. 27-Jul-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

EDUARDO DAVID, URIEL DAVID, GONZALO DAVID y JULIO CÉSAR 
DAVID CORREA, luego de irrumpir en una humilde vivienda, ubicada en el 
caserío Camparrusia, donde identificaron a sus víctimas, y las sacaron por 
la fuerza ejecutándolas en zona despoblada. Una cantidad no  determinada 
de pobladores han tenido que desplazarse forzadamente, pues la 
advertencia de estos grupos paramilitares es la de “eliminar cualquier 
contacto o simpatizante”.   

 
145. 31-Jul-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

RUBIELA MAZO, luego de sacarla violentamente de su residencia ubicada 
en el barrio Mangolo. La señora había vivido durante varios días en el 
corregimiento de San José de Apartadó y se había desplazado hacia el 
mencionado barrio el mes pasado, con su hija.   

 
146. 31-Jul-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

JOHN JAIRO ZAPATA, empleado de la Unidad Municipal de Asistencia 
Técnica Agropecuaria, UMATA, después de sacarlo violentamente de su 
casa de habitación, ubicada en el barrio Policarpa. Luego de arrastrarlo por 
el piso y de golpearle la cara destruyéndole el maxilar inferior, le propinaron 
varias ráfagas de armas de fuego. Se presume que lo ejecutaron debido a 
la colaboración que prestaba al proceso de la Comunidad de Paz que se 
adelanta en el corregimiento de San José de Apartadó. Los paramilitares 
vienen amenazando de muere a cualquier persona que colabore con dicha 
comunidad.   

 
147. 01-Ago-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“ACCU”, interceptaron al campesino ALBERTO ALBERTO ANIBAL 
TUBERQUIA, de 32 años, quien se hallaba de compras en el casco urbano 
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de este municipio y fue obligado a abordar un vehículo ocupado por varios 
paramilitares armados; su cadáver fue hallado posteriormente en el sitio La 
Paloma, del Caserío de San José de Urama.   

 
148. 31-Ago-97: En TURBO, Antioquia, paramilitares ejecutaron a los 

campesinos SERAFINO LÓPEZ y JORGE GAMBOA en el sitio El Limón, 
ubicado en la inspección de policía  departamental El Tres, jurisdicción de 
este municipio. Las víctimas salieron de El Tres con destino a Turbo donde 
comprarían sus provisiones; al no regresar, la esposa de Serafino salió en 
su busca, encontrando los cadáveres en el Hospital de Turbo.   

 
149. 01-Sep-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares interceptaron el 

vehículo de servicio público donde se movilizaba ADÁN ESCOBAR junto 
con su esposa, en un sitio cercano al puente sobre el río Urama, y lo 
obligaron a bajar para luego ejecutar a este campesino de varios impactos 
de bala a un lado de la carretera.   

 
150. 02-Sep-97: En CAREPA, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, ejecutaron en el 
sitio Piedras Blancas de la vereda El Chungal a RAMIRO TABORDA, 
miembro de una Asociación de Vigilancia y Seguridad Rural, Convivir, que 
opera en este municipio. La víctima fue acusada por los paramilitares de 
delatar a su jefe de redes urbanas, Manuel María Correa, alias “El Negro 
Fino”.   

 
151. 13-Sep-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares que operan en 

la región ejecutaron a ISAÍAS JIMÉNEZ momentos después de haberlo 
sacado de la Iglesia Pentecostal donde se encontraba celebrando el culto. 
Al día siguiente su cuerpo se encontró junto al de otro joven no identificado 
y mostraban heridas de arma de fuego.   

 
152. 17-Sep-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares que operan en 

la zona ejecutaron a un menor de 13 años cuyo nombre no se pudo 
registrar, propinándole un disparo en la región occipital de su cabeza.   

 
153. 20-Sep-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares ejecutaron a 

LUZ MARINA GÓMEZ cuando se trasladaba a otra vivienda para 
protegerse. Su cuerpo fue encontrado en el anfiteatro del hospital. 
Anteriormente el grupo paramilitar ya había ejecutado a su esposo y a su 
actual compañero permanente.   

 
154. 02-Oct-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, incursionaron 
hacia las 6:00 p.m. en la residencia de PATRICIA CARDONA, ubicada en el 
casco urbano de este municipio, y la obligaron a salir con ellos, para unos 
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metros más adelante proceder a ejecutarla de varios disparos en la cabeza. 
La acción la cometieron en presencia de sus dos pequeños hijos.   

 
155. 01-Nov-97: En TURBO, Antioquia, paramilitares desaparecieron al 

joven JAIRO CAUSIL luego de sacarlo violentamente de su residencia. 
Junto a Jairo se llevaron a Germán Romero a quien posteriormente 
liberaron. La víctima, quien era natural de Córdoba, fue miliciano de las 
FARC, pero según varios testimonios ya se había retirado y vivía en Juradó.   

 
156. 10-Nov-97: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU”, incursionaron en 
esta población y ejecutaron al poblador JUSTO PALOMEQUE CUESTA e 
hirieron a una mujer.   

 
157. 10-Nov-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta 

de “Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, ACCU,” incursionaron 
en la vereda Tres Esquinas y ejecutaron, degollándolos, a los pobladores 
GILDARDO DE JESÚS BELLO FLOREZ, ALBEIRO ANTONIO ORTIZ y 
otro poblador más, no identificado.   

 
158. 13-Nov-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares interceptaron a 

ALEJANDRO DOMINGO HIGUITA en el casco urbano de este municipio y 
posteriormente fue ejecutado.   

 
159. 17-Nov-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares llegaron en horas de 

la noche a la casa de ANA LEONOR MOSQUERA, la sacaron de su 
residencia, le quitaron a su hija de 4 meses de los brazos y se la entregaron 
al abuelo, posteriormente la ejecutaron en la última casa del pueblo.   

 
160. 24-Nov-97: En DABEIBA, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá”, ejecutaron a 14 
campesinos y desaparecieron a tres más, entre ellos dos menores de edad, 
quemaron más de 30 viviendas y destruyeron, saquearon y robaron bienes 
indispensables para la supervivencia de la población civil, luego de 
incursionar en la zona occidental del Nudo de Paramillo, en jurisdicción del 
la inspección de policía de La Balsita, y en las veredas Antasales, 
Buenavista, Tucunal, Galilea, Chamnuscados y Argelia, entre el 24 y 27 de 
noviembre. La acción paramilitar ocasionó el desplazamiento forzado de 
más de 40 familias campesinas, hacia el casco urbano de Dabeiba. El 24 
de noviembre hacia las 4:00 a.m. en la vereda Galilea, los paramilitares 
ingresaron a la vivienda de la familia Guisao Úsuga en donde ejecutaron a 
ROSALBA ÚSUGA, a su hijo JOAQUÍN GUISAO de 18 años y se llevaron 
por la fuerza a los menores PAOLA, JUAN CAMILO, CARLOS MARIO 
MARIO, Y JHONATAN GUISAO ÚSUGA de 5, 7 14 y 16 años 
respectivamente, obteniéndose días después noticias de Paola y Juan 
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Camilo, desconociéndose del paradero de los otros dos menores de edad 
(Carlos Mario y Jhonatan). Ese mismo día los paramilitares interceptaron en 
el sitio Tucunal, en el camino que conduce de la vereda Antasales a la 
inspección de policía La balsita, a tres campesinos, uno de ellos ANANÍAS 
GUISAO, presidente de la Junta de Acción Comunal de Galilea, cuya 
familia fue atacada en horas de la mañana. El 25 de noviembre entre 15 y 
20 hombres del grupo paramilitar incursionaron en la vereda Antasales y se 
llevaron por la fuerza a REYNALDO RAMÍREZ y a SIMÓN TORRES, este 
último fue conducido al puente sobre el río Antasales y amarrado a una 
columna que luego los paramilitares hicieron estallar mediante un artefacto 
explosivo, causándole la muerte. El paradero de Reynaldo es desconocido. 
El día 26, los paramilitares ejecutaron a los campesinos OSCAR y 
ALFONSO VALDERRAMA, padre e hijo, evangélicos. Ese mismo día los 
paramilitares llegaron hacia las 10:00 am.. a la inspección de policía de La 
Balsita, donde los habitantes se habían desplazado forzadamente ante el 
riesgo para sus vidas. Allí fueron retenidos los campesinos RICAURTE 
MONROY, de 16 años de edad y EDILBERTO AREIZA de 24 años, quienes 
fueron ejecutados en horas de la noche. Los cadáveres presentaban 
señales de tortura y sus cuerpo incinerados con aceite. Ricaurte presentaba 
quemaduras en los brazos y piernas y había sido degollado. Edilberto tenía 
un disparo de fusil en la cabeza, le habían sacado los ojos y en las manos 
habían heridas con arma cortopunzante. Ese mismo día uno de los grupos 
paramilitares interceptó a los esposos ALEJANDRO HIGUITA y FLOR 
EMILCE RIVERA, campesinos, quienes se desplazaban a caballo hacia la 
vereda Antasales, siendo obligados a descender de los caballos y 
posteriormente degollados, arrojando sus cuerpos a la orilla del camino. 
Durante la misma acción los paramilitares incursionaron a la vivienda de 
MARCO DUARTE y LUZ EMILDA DE DUARTE, a quienes obligaron a salir 
de la residencia, para luego ejecutarlos de varios impactos de fusil y 
quemar su casa. Los cadáveres de las víctimas fueron dejados y a la 
intemperie y comidos por los gallinazos. Otras víctimas de estos días fueron 
MILTON DAVID y PEDRO ÁNGEL.   

 
161. 01-Dic-97: En TURBO, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“ACCU” incursionaron a las 4 de la tarde en el albergue campesino de 
desplazados de la región del Bajo Atrato “Unidos Retornaremos”, 
indagando por varios de los desplazados, indicando que necesitaban 
llevarlos consigo para “arreglar algunos asuntos”. Ante la insistencia de los 
paramilitares, uno de los desplazados que buscaban, HERMINIO 
PALOMEQUE, salió del albergue y fue obligado a acompañar a los 
paramilitares hasta el sitio conocido como El Tancón, donde fue subido a un 
vehículo, y su cadáver hallado al otro día en el sitio La Caleta, con señales 
de tortura, amarrrado de pies y manos y con un disparo de arma de fuego 
en la cien.   
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162. 12-Dic-97: En APARTADÓ, Antioquia, paramilitares desaparecieron a 
DARIO GEORGIA, de 33 años, y a DAYLA PATRICIA ZÚÑIGA, de 17, 
quienes hacen parte de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó. 
Darío era el representante de la vereda de Las Nieves. Darío y Dayla fueron 
aprehendidos en el barrio Mangolo de este municipio y posteriormente los 
obligaron a abordar un vehículo, a muy poca distancia de una base militar, 
con cuyos integrantes algunos pobladores vieron departiendo a los 
paramilitares que desaparecieron Darío y a Dayla Patricia.   

 
163. 13-Dic-97: En MURINDÓ, Antioquia, paramilitares bajo la etiqueta de 

“Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá” desaparecieron a los 
pobladores EDILBERTO CUESTA, MILE JOHANA CÓRDOVA, ABELARDO 
CÓRDOVA, RÉGULO MENA RENTERÍA y una persona más no 
identificada, cuando la embarcación en la que subían desde Riosucio fue 
interceptada en uno de los múltiples retenes instalados a lo largo del río 
Atrato. En uno de los retenes, los paramilitares cogieron a un muchacho 
que trabajaba transportando gente y mercados desde Vigía del Fuerte y lo 
sometieron a torturas. La situación no mejoró con la presencia de tropas 
enviadas desde Medellín por la comandancia de la  brigada No. 4 del 
ejército desde finales de octubre. Los militares no han retomado el control 
del área ni sometido a los paramilitares. El alcalde de Murindó solo estuvo 
en el pueblo el día de la posesión en el cargo y desde entonces despacha 
desde Riosucio, a varias horas por río de Murindó.   

 
164. 17-Dic-97: En RIOSUCIO, Chocó, paramilitares ejecutaron a 16 

campesinos y desparecieron a doce más, luego de incursionar durante los 
días 17, 18 y 31 de diciembre en las poblaciones aledañas a los ríos 
Jiguamiandó y Arrastradero, en las veredas Remacho, Uradá, Santa Fe, 
Apartadocito, Arrastradero, Zapayal, Nueva Esperanza y Andalucía; en la 
inspección de policía Puerto Lleras y en el caserío Llano Rico. En los 
mismos hechos los paramilitares quemaron varias viviendas de las veredas 
de Zapayal y de Bijao Medio, destruyeron y robaron bienes indispensables 
para la población civil y realizaron ametrallamientos indiscriminados en la 
inspección de policía Puerto Lleras. La acción paramilitar provocó el 
desplazamiento forzado de más de 1.200 campesinos, hacia la inspección 
de policía de Pavarandó, del municipio de Mutatá (Antioquia), donde se 
hallan asentados más de 4.000 campesinos de la región del Bajo Atrato. El 
17 de diciembre en horas de la mañana, uno de los grupos paramilitares 
hizo presencia en la vereda Apartadocito y procedió a ejecutar a los jóvenes 
campesinos RUBIEL SAN PEDRO TUBERQUIA  y ABEL GUISAO, cuyos 
cadáveres fueron arrojados a una fosa común. Ese mismo día en la vereda 
Arrastradero, los paramilitares ejecutaron cerca de su vivienda al 
matrimonio conformado por VÍCTOR SOTO y ESTEBANA BERRÍO, cuyos 
cadáveres fueron arrojados a la orilla del camino. El 18 de diciembre en 
horas de la mañana, en el camino que conduce a la vereda de Uradá, los 
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paramilitares interceptaron a dos campesinos que se movilizaban a caballo 
y procedieron a ejecutarlos a golpes y de varios impactos de bala. 
Momentos después, en el camino entre las veredas Remacho y Buenavista 
los paramilitares interceptaron a ANDRÉS CASTAÑO y a ARGEMIRO 
CORREA y procedieron a ejecutarlos con varios impactos de arma de 
fuego; Andrés fue degollado y a Argemiro le fue cortada la cabeza, le 
abrieron el estomago y le colocaron la cabeza dentro del estomago. En la 
misma acción los paramilitares se llevaron por la fuerza a tres campesinos 
jóvenes de 15, 16 y 17 años, desconociéndose su paradero. En el camino 
entre las veredas de Remacho y Llano Rico los paramilitares interceptaron 
a GERARDO CARVAJAL, miembro de la Comunidad de Paz de San 
Francisco de Asís, a quien luego de sacar por la fuerza de su trabajo, 
procedieron a ejecutarlo de varios impactos de bala, arrojando 
posteriormente su cadáver en un sitio cercano al camino veredal. 
Posteriormente en su recorrido los paramilitares ejecutaron a los 
campesinos JOSÉ TEÓFENES GÓMEZ, LUIS CORREA, GERARDO 
VARGAS y LIBARDO N.. El 31 de diciembre, siendo aproximadamente las 
9:00 a.m., los paramilitares interceptaron en el sitio Caño Claro a un grupo 
de campesinos, entre ellos dos menores de 12 y 6 años de edad y un 
anciano, quienes se desplazaban hacia el caserío de Llano Rico. Los 
paramilitares obligaron a las víctimas a tenderse en el suelo y los niños 
fueron separados de los mayores y encerrados en una casa. Allí les fue 
exigido el documento de identidad e interrogados, siendo finalmente 
ejecutados LUIS EMERSON MARTÍNEZ, MIGUEL ENRIQUE CARDOZO y 
WILFRIDO PIMIENTO. La totalidad de las víctimas hacían parte de los 
campesinos desplazados de la región del Bajo Atrato, que desde marzo 
pasado se hallaban en los campamentos de campesinos desplazados en 
Pavarandó. Durante esa acción los paramilitares llegaron a la vereda Santa 
Fe e interceptaron a un grupo de seis campesinos, entre ellos TRES 
MIEMBROS DE LA FAMILIA HERNÁNDEZ: JOSÉ HERNÁNDEZ, ÉDISON 
MANUEL HERNÁNDEZ y BERTA HERNÁNDEZ, quienes fueron obligados 
por la fuerza a ir con ellos, sin que se conozca su paradero. Otras vívtimas 
de esta incursión paramilitar fueron: PABLITO LOPEZ, MARIO N., MANUEL 
CUESTA, ALCIDES DOMICÓ, JULIÁN ARTURO GARCÉS y seis personas 
más cuyos nombres no fueron registrados       


